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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 
III.2. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 
Resolución de 14 de octubre de 2019 de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se declaran desiertos los puestos funcionales convocados en régimen de 
convocatoria de libre designación de carácter libre, por Resolución de 24 de enero de 
2019 (BOUC de 7 de febrero).  

Por Resolución de fecha 24 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero) se aprueba 
convocatoria para la provisión, mediante el sistema de libre designación, de carácter libre, de 
puestos funcionales vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Laboral de 
Administración y Servicios de la Universidad, que figuraban en el Anexo I de dicha Resolución. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del II Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de Administración y Servicios de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid, publicado por Resolución de 25 de noviembre de 2005, de la Dirección General de 
Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer (B.O.C.M. de 10 de enero de 2006), y comprobado 
el cumplimiento por parte de los candidatos seleccionados de los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones que me han sido 
delegadas por Decreto Rectoral 19/2019 de 14 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en estos y otros 
órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo (B.O.C.M. de 19 de 
junio), en relación con el artículo 65 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, 
aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 24 de marzo), modificados por Decreto 
5/2018, de 23 de enero, (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 26 de enero) resuelve:  

Declarar desiertos los puestos funcionales que así se especifican en el Anexo I de esta 
Resolución. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente a su publicación de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo. 

EL RECTOR, P.D. EL GERENTE (Decreto Rectoral 19/2019, de 14 de junio; BOCM 144, de 
19 de junio), José Javier Sánchez González. 
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ANEXO I 

 
OFICINA TÉCNICA DEL RECTOR.  

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
 
 

 
CÓDIGO 
PUESTO 

DENOMINACIÓN PUESTO 
NIVEL 

RETRIBUTIVO JORNADA 

L037.4 
L037.5 

Redactor 9 
Partida 

Disponibilidad horaria 

 

 


